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�
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�
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�
�
�
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Mensaje para los Maestros 

�
El Modelo de la Educación Media Superior Tecnológica comprende y alienta continuamente un proceso de formación humana en 
todas las etapas de la vida, a la vez que faculta para responder por nuestros egresados como seres sociales, transformadores, con 
destrezas adquiridas, creatividad, claridad de criterio y solidaridad. Así mismo, se busca una mayor flexibilidad para el transito 
dentro del sistema educativo e impulsar las oportunidades de calidad y pertinencia de los procesos educativos que se desarrollan al 
interior de los planteles, en vinculación estrecha con el medio social. 

 
El presente programa tiene el propósito de orientar el trabajo docente en el componente de formación profesional siguiendo una 
estructura modular ya que cada módulo se divide en submódulos, los cuales especifican lo que el  alumno será capaz de realizar al 
término de cada uno en sitios de inserción laboral. 

 
Los módulos de formación profesional se elaboraron de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de 
los CECyTEs en trabajos colegiados con docentes que cuentan con experiencia en el diseño y operación de programas de 
educación basada en competencias 
 
En cada submódulo se presenta el desarrollo didáctico, considerando los resultados de aprendizaje a lograr, las competencias a 
desarrollar, las estrategias de aprendizaje, los recursos y materiales de apoyo, los criterios y las evidencias  para realizar la 
evaluación. 

 
En los  resultados de aprendizaje y sitios de inserción de cada modulo se presenta lo que el alumno será capaz de hacer(los 
aprendizajes demostrados a través de competencias) y el área en donde podrá  laborar. 

 
En las estrategias de aprendizaje se consideran: 

 
El encuadre grupal: proporciona al alumno la información relacionada con los contenidos y competencias a desarrollar, así como 
los criterios para la evaluación de competencias. 

 
La relación con el entorno: son actividades que contextualizan el escenario y sitios inserción donde el alumno  desarrollara la 
función laboral. 

 
El desarrollo de las esferas de competencia: son actividades de solución de problemas, demostración de procedimientos técnicos, 
búsqueda de información con apoyo de las tecnologías de la información y comunicación, investigación de campo y bibliográfica, 
aplicación de evaluaciones formativas y realimentación. 
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El cierre   del submódulo: son actividades que sintetizan y realimentan el proceso de aprendizaje, además de evaluar las 
competencias adquiridas. 

 
Los recursos materiales de apoyo: son los necesarios para desarrollar y ejercitar la competencia. 

 
La evaluación de las competencias: proceso mediante para verifica el aprendizaje de acuerdo a los resultados de evaluación  a 
través de las evidencias  de conocimiento, desempeño o producto. 

 
En la evaluación de competencias se consideran: 

 
Las evidencias por desempeño: son las habilidades y destrezas que el alumno deberá  demostrar al realizar  una actividad 
relacionada  con un resultado  de aprendizaje  o competencia a desarrollar. 

 
Las evidencias por producto: son los productos tangibles que el alumno debe entregar, como resultado de una actividad 
relacionada con una competencia a desarrollar. 

 
Las evidencias de conocimiento: son los aprendizajes  que manifiestan los alumnos, producto de la aplicación de un instrumento de 
evaluación. 

 
Las evidencias de actitudes: son los valores, actitudes y hábitos que el alumno  manifiesta al desarrollar una actividad. 
  
Las fuentes de información: es una lista que constituye el acervo básico de consulta para el desarrollo de los contenidos del 
submódulo. 

 
El glosario: es la lista de palabras técnicas con su respectiva definición. 

 
Cada docente podrá establecer las actividades complementarias para lograr los resultados de aprendizaje de acuerdo con su 
experiencia, así como sugerencias y/o recomendaciones para la operación del programa. 
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�
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Justificación de la Carrera 
 

La creciente globalización de los mercados  y la acelerada innovación tecnológica que se vive actualmente, plantea retos 

considerables a la comunidad educativa, siendo uno de los principales, la necesidad de elevar la competitividad de nuestros 

alumnos, quienes a corto plazo iniciarán su inserción en el ámbito laboral. 

 

En años recientes, el país ha experimentado un crecimiento considerable en su actividad turística gracias al crecimiento de la 

infraestructura y de los servicios en los principales lugares que cuentan con atractivos turísticos, siendo aquellos los sitios de 

inserción en donde nuestros alumnos habrán de desempeñarse. 

 

Los CECyTEs, ofrecen la carrera de técnico en Turismo  para dar respuesta a una demanda laboral que requiere de personal 

con conocimientos, habilidades y destrezas para desempeñarse con éxito en las diferentes empresas que prestan servicios 

turísticos. 

 

Los módulos profesionales permiten al alumno, ampliar y orientar sus expectativas hacia los contextos laborales que lo lleven a 

una constante superación profesional y personal. 
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COORDINACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ESTATALES DE CECyTEs 
Estructura Curricular del Bachillerato 

 Tecnológico en Turismo  Clave-TTUR-04 
 

1er.  
Semestre  

2o.  
Semestre  

3er.  
Semestre  

4o.  
Semestre  

5o.  
Semestre  

6o.  
Semestre  

Álgebra 
4 horas  

Geometría y 
Trigonometría 

 4 horas  

Geometría Analítica 
4 horas  

Cálculo 
4 horas  

Probabilidad y Estadística  
5 horas  

Matemática Aplicada 
5 horas  

Inglés I 
3 horas  

Inglés II  
3 horas  

Inglés III  
3 horas  

Inglés IV  
3 horas  

Inglés V  
5 horas  

Optativa 
5 horas  

Química I 
4 horas  

Química II   
4 horas  

Biología  
4 horas  

Física I  
4 horas  

Física II  
4 horas  

Asignatura específica del 
área propedéutica  

correspondiente (1) 
5 horas  

Tecnologías de la 
Información 

y la Comunicación  
3 horas  

Lectura, Expresión 
Oral 

y Escrita II 
4 horas  

Ciencia, Tecnología, 
Sociedad y Valores II 

4 horas  

Ecología 
 

4 horas  

Ciencia, Tecnología, Sociedad y 
Valores III 

4 horas  

Asignatura específica del 
área propedéutica  

correspondiente (2) 
5 horas  

Ciencia, Tecnología, 
Sociedad y Valores I  

4 horas  

Lectura, Expresión 
Oral y Escrita I  

4 horas  

Módulo I  
Proporcionar 
Servicios de 

Información Turística.  
17 horas 

Módulo II 
Atender Al Cliente en 
Establecimientos de 

Hospedaje. 
17 horas 

Módulo III  
Preparar Alimentos y 

Bebidas. 
17 horas 

Módulo IV  
Proporcionar Servicios de 

Alimentos Y Bebidas. 
12 horas 

Módulo V 
Operar Eventos de 

 Negocios, Sociales y 
Culturales. 
12 horas 

COMPONENTE DE FORMACIÓN 
BÁSICA 

1, 200 HORAS 

COMPONENTE DE FORMACIÓN 
PROPEDÉUTICA  

480 HORAS 

COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
1, 200 HORAS 

 
Área Físico – Matemáticas 
Temas de Física (1) 
 Dibujo  Técnico  (2) 

Área Económico – Administrativas 
Administración  (1) 
Economía  (2) 

  Área Químico – Biológicas 
Bioquímica                  (1) 
Biología Contemporánea        (2) 
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Estructura de la Carrera de Técnico en Turismo. 
�
�

�

 
 

Al término de la carrera el egresado será capaz de atender al cliente en establecimientos de hospedaje, de alimentos y bebidas 
así como operar servicios de viajes turísticos y eventos de negocios, sociales y culturales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al término de la carrera el egresado será capaz de laborar en empresas del sector turístico, con la finalidad de proporcionar 
atención al cliente. 

 
 
 
 
 

Propósito de la Carrera:  

Perfil Profesional:  
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Módulos y Submódulos de la Carrera de Técnico en Tu rismo 
 

Duración 
Módulos Submódulos Horas 

semana  
Total 

I. Proporcionar  la información de los atractivos turísticos 
de la región. 

5 

II. Proporcionar la información  del Patrimonio Turístico 
Nacional. 

4 

III. Proporcionar la información sobre los servicios de las 
empresas turísticas de su región. 

4 
2° 

I.- Proporcionar Servicios de 
Información Turística. 

IV. Proporcionar la información de las actividades del 
Turismo alternativo. 

4 

272 
Horas 

I. Registrar las reservaciones de clientes. 5 
II. Controlar el registro del huésped. 6 3° 

II.- Atender al Cliente en 
Establecimientos de 
Hospedaje. 
 III. Preparar las habitaciones para su uso. 6 

272 
Horas 

I. Elaborar los platillos. 10 
4° 

III.- Preparar Alimentos y 
Bebidas. II. Preparar  las bebidas. 7 

272 
Horas 

I. Atender al cliente en alimentos. 8 
5° 

IV.- Proporcionar Servicios de 
Alimentos y Bebidas. II. Atender al cliente en bebidas. 4 

192 
Horas 

I. Preparar los   eventos de negocios y sociales. 4 
II. Preparar los eventos culturales. 4 

S
em

es
tr

e 

6° 
V.- Operar Eventos de 
Negocios, Sociales y 
Culturales. III. Comercializar los  eventos de negocios, sociales y 

culturales. 
4 

192 
Horas 
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Resultados de Aprendizaje y Sitios de Inserción 
 

Resultados de Aprendizaje Sitios de Inserción 
Módulo I: Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Proporcionar información de los atractivos turísticos, las 

actividades del turismo alternativo y los servicios de las 

empresas turísticas de la región, así como del patrimonio 

turístico nacional. 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se proporcione información turística tales como: 

Módulos de Información Turística, Promotoras Turísticas, 

Microempresas Turísticos, Dependencias de Gobierno, Zonas 

Arqueológicas, Transportes Turísticos, Campamentos, Balnearios, 

Hoteles, Centros Recreativos, Parques acuáticos. 

 

Módulo II: Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Atender al cliente desde que efectúa su reservación, registro 

de entrada, durante su estancia, salida del huésped,  cobro 

de los servicios recibidos,  preparar las condiciones de la 

habitación para la llegada y estancia del huésped. 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se presten servicios de hospedaje tales como: Hoteles, 

Moteles, Haciendas y Casas rurales, Albergues, Centros 

Vacacionales, Campamentos, Posadas, Villas, Condominios, 

Cabañas. 

 

Módulo III:  Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Confeccionar los platillos, darles terminado,  elaborar 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas desde la selección de 

la materia prima, equipo de trabajo, utensilios y preparar 

instalaciones. 

 

 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se produzcan alimentos y bebidas tales como: 

Restaurantes, Centro de Convenciones, Comedores industriales, 

Cocina del aire, Cocinas del sector salud, Centros de Rehabilitación 

Social, Instalaciones Militares, Embarcaciones, Cafetería, Bares, 

Cantinas, Lounge Bar, Karaokes, Centros Nocturnos, Autoempleo. 

 



 

Página 12 de 24 

Resultados de Aprendizaje y Sitios de Inserción 
 

Resultados de Aprendizaje Sitios de Inserción 
Módulo IV:  Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Servir alimentos y bebidas al comensal, prever el material 

necesario y desarrollar el servicio de atención al cliente. 

 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se preste el servicio de alimentos y bebidas tales como: 

Restaurantes, Centro de Convenciones, Embarcaciones, Cafetería, 

Bares, Cantinas, Lounge Bar, Karaokes, Centros Nocturnos, 

Autoempleo. 

Módulo V:  Al término del módulo el alumno será capaz de: 

Reservar y contratar los servicios  para llevar a cabo el 

evento y atender imprevistos con el objeto de evitar fallas 

durante su realización. 

 

Al término del módulo el alumno será capaz de laborar en: 

Áreas donde se presten servicios de reservación y contratación de 

servicios de eventos especiales, tales como: Hoteles, Restaurantes, 

Salones de eventos Sociales, Centro de Convenciones, Empresas 

organizadoras de eventos, Alquiladoras de mobiliario para eventos, 

Microempresarios. 

 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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Programa de Estudio �
 

Módulo I Proporcionar Servicios de Información Turí stica Duración 272 Horas 

Submódulo II Proporcionar la información  del Patrimonio Turístico 
Nacional. 

Duración 4 hrs/sem 

Resultado de 
Aprendizaje 

Al terminar el submódulo el alumno será capaz de orientar  a clientes sobre el Patrimonio Turístico 
Nacional. 

D
at

os
 G

en
er

al
es

 

Competencias 
a Desarrollar 

 
1. Informar sobre los atractivos naturales nacionales 
2. Informar sobre los atractivos socioculturales nacionales 
3. Proporcionar información sobre los recorridos turísticos nacionales 
  

 
Estrategia de Aprendizaje 

 
A) Encuadre grupal: 
A través de una exposición el docente deberá: 

····  Presentar el submódulo. 
····  Informar los contenidos del submódulo. 
····  Informar los resultados de aprendizaje 
····  Informar sobre las competencias a desarrollar. 
····  Informar sobre las evidencias de desempeño. 
····  Informar sobre las evidencias de producto esperadas. 
····  El docente realiza una actividad para asegurarse de la comprensión de los puntos expuestos. 

 
 
B) Relación con el entorno: 

·  El docente realiza   visita con los alumnos a empresas gubernamentales que proporcionen información sobre el Patrimonio 
Nacional. 

·  El docente realiza  conferencias  con guías de turistas y tours conductores. 
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Estrategia de Aprendizaje 
 
C) Desarrollo de las esferas de competencia: 
 

1. Informar sobre los atractivos naturales nacionales. 
 

El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 
 

Habilidades y destrezas para: 
····  Localizar los atractivos naturales nacionales. 
····  Vincular la empresa con los prestadores de servicios turísticos. 
····  Informar al cliente a cerca de los atractivos naturales nacionales a través de publicidad impresa. 
····  Asesorar al cliente acerca de los recorridos turísticos nacionales. 
····  Manejar herramientas de cómputo. 

 
Conocimientos sobre: 

····  Geografía turística. 
····  Atractivos naturales nacionales. 
····  Clasificación de los atractivos naturales a nivel nacional de acuerdo a SECTUR. 
····  Terminología turística en el idioma español e ingles. 

 
Actitudes: 

····  Responsabilidad 
····  Amabilidad 

 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Informar sobre los atractivos naturales 
nacionales. 
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Estrategia de Aprendizaje 
 

2.  Informar sobre los atractivos socioculturales nacionales.   
 

El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 
 

Habilidades y destrezas para: 
····  Localizar los atractivos socioculturales nacionales. 
····  Vincular al cliente con los prestadores de servicios turísticos. 
····  Informar al cliente a cerca de los atractivos socioculturales nacionales a través de  publicidad impresa. 
····  Asesorar al cliente acerca de los recorridos turísticos nacionales. 
····  Manejar herramientas de cómputo. 

 
Conocimientos sobre: 

····  Geografía turística. 
····  Atractivos socioculturales nacionales. 
····  Terminología turística en español e inglés. 

 
Actitudes: 

····  Responsabilidad 
····  Amabilidad 

 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Informar sobre los atractivos socioculturales 
nacionales. 

 
3. Proporcionar  información sobre los recorridos  turísticos  nacionales. 

  
El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 

 
Habilidades y destrezas para: 

····  Localizar los recorridos  turísticos nacionales. 
····  Vincular al cliente con los prestadores de recorridos turísticos nacionales. 
····  Informar al cliente  sobre los recorridos turísticos nacionales con publicidad impresa. 
····  Establecer recorridos turísticos nacionales. 
····  Manejar herramientas de cómputo. 
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Estrategia de Aprendizaje 
 

     Conocimientos sobre: 
····  Geografía turística. 
····  Recorridos  turísticos nacionales. 
····  Terminología turística en el idioma español e ingles. 

 
     Actitudes: 
····  Responsabilidad 
····  Amabilidad 

 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Proporcionar información sobre los recorridos 
turísticos  nacionales. 

 
D) Cierre del submódulo: 

····  El docente diseñará una actividad que integre las competencias desarrolladas en el submódulo. (NOTA: la actividad podrá 
ser ejecutada de manera individual o por equipos). 

····   El docente realimentará a los alumnos sobre las fallas y desviaciones observadas en la actividad integradora. 
 

E) Recursos materiales de apoyo: 
 

····  Mapas de la Republica Mexicana con y sin división política. 
····  Videos turísticos 
····  Televisión 
····  Revistas 
····  Fotos 
····  Equipo de cómputo 
····  Proyector de acetato 
····  Folletos turísticos 
····  Boletines turísticos  
····  Trípticos turísticos 
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Evaluación de Competencias 
 

Actividad:  El alumno bajo supervisión del maestro realizará un stand  en el que proporcionará de manera individual  información del 
patrimonio turístico nacional.  Esta actividad  se coordinará con los docentes de los Submódulos que integran el módulo. 
 
Evidencias por desempeño: 50% 

1. Los atractivos naturales nacionales informados. 
2. Los atractivos socioculturales nacionales informados. 
3. La información sobre los recorridos turísticos nacionales proporcionada. 

 
Evidencias por producto: 40% 

1. Los atractivos naturales nacionales informados. 
2. Los atractivos socioculturales nacionales informados. 
3. La información sobre los recorridos turísticos nacionales proporcionada. 

 
Evidencias de conocimiento: 0% 

 
Evidencias de actitudes: 10% 

Amabilidad: 
Evidencia por desempeño 

1. Los atractivos naturales nacionales informados. 
2. Los atractivos socioculturales nacionales informados. 
3. La información sobre los recorridos turísticos nacionales proporcionada. 

 
Responsabilidad:  
Evidencia por desempeño 

1. Los atractivos naturales nacionales informados. 
2. Los atractivos socioculturales nacionales informados. 
3. La información sobre los recorridos turísticos nacionales proporcionada. 

 
Evidencia por producto 

1. Los atractivos naturales nacionales informados. 
2. Los atractivos socioculturales nacionales informados. 
3. La información sobre los recorridos turísticos nacionales proporcionada. 
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Fuentes de Información 
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Guía México Desconocido. Editorial México Desconocido. 

López Morales, Francisco Javier. Arquitectura Vernácula en México. Editorial Trillas. 

Monografía del Estado. 

Trípticos  Turísticos de los Estado de la República. 

Videos Promociónales de los Estados de la República. 

www.boletin-turistico.com 
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ATRACTIVO TURÍSTICO: Son aquellos bienes tangibles o intangibles que posee un país y que constituyen la principal atracción 
del turista. 

CALENDARIO TURÍSTICO: Publicación que contiene en orden cronológico los hechos de interés turístico de un país, región o 
localidad para un período determinado de tiempo. 

CAMPO NUDISTA: Área generalmente reservada a la práctica del nudismo dentro de un marco naturalista. 

CAPACIDAD DE CARGA ECONÓMICA: "Hace referencia al nivel de actividad económica compatible con el equilibrio entre los 
beneficios económicos que proporciona el turismo, y los impactos negativos que, sobre las economías locales, genera la actividad 
turística”. 

CIRCUITO: Itinerario turístico, generalmente en autocar que tiene como punto final de destino el mismo que el origen.  

CIRCUITO TURÍSTICO: 1. Recorrido circular que parte de un centro emisor o receptor y que cuenta con atractivos y facilidades a lo 
largo de su recorrido. 2. " Recorrido Turístico con regreso al mismo lugar sin pasar dos veces por el mismo sitio."  

CLUSTER TURÍSTICO:   "...Un espacio geográfico determinado por unas ventajas comparativas concretas, lo bastante 
homogéneas, territorialmente enmarcadas en una relativa unidad y con unas condiciones de conectividad promisorias, donde se 
dan los atractivos naturales o culturales necesarios para perfilar un buen producto turístico o una familia de productos, más los 
componentes empresariales y tecnológicos que forman una cadena de producción y mercadeo armónica y relativamente 
autárquica, la cual debe operar en condiciones adecuadas de productividad, para ofrecer el producto o productos en condiciones de 
excelencia, a menor precio que los competidores de calidad comparable, y en la oportunidad y cantidad buscada por la demanda; 
es decir, donde las ventajas comparativas se pueden maximizar como ventajas competitivas..."  

COMPLEJO TURÍSTICO:  La OEA en 1973 lo definía como: " Superficie variable de territorio que reúne las siguientes condiciones: 
Contiene atractivos turísticos cuya visita consume al menos tres días. Contiene como mínimo un centro turístico urbano. 

CORREDOR TURÍSTICO: Se puede definir como la línea de unión entre áreas, polos, zonas, complejos, núcleos, atractivos o 
puertos de destino, que sirven para el traslado de unos a otros por rutas seleccionadas entre aquellas que cuentan con una mayor 
distribución lineal de atractivos ubicados sobre las mismas o fácilmente conectados a ellas y que pueden ser visitados a lo largo del 
trayecto. (OEA.73) Trayecto dentro de una ruta turística o que parte de ella, hasta un centro receptor y que contiene atractivos y 
facilidades. 
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CULTURA:  1. Cultura según el Diccionario de la Real Academia: " es un conjunto de bienes morales o de conceptos acumulados 
por tradición o herencia...". 2. La Conferencia Internacional de Turismo Cultural,  expresó: " La cultura se puede definir como el 
conjunto de creencias, actitudes, hábitos y formas de comportamiento compartidos por una sociedad y que son transmitidos de 
generación a generación”. 3. "...Patrones de pensamiento, sentimiento, y conducta de los seres humanos que se transfieren de una 
generación a otra entre los miembros de una sociedad...". 0) 4. Gabriel García Márquez (1995), la define como: "...el 
aprovechamiento social de la inteligencia humana...” 5.La Ley 397 de 1997 o Ley General de la Cultura la define como: " el conjunto 
de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que 
comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores tradiciones y creencias”. 6. " 
Cultura es todo, las herramientas de un artesano, el modo de hablar, los modos de cocinar; tanto como una novela o una pintura, 
una danza, una canción, un filme. La cultura es el por qué de las cosas.” 

ECOLOGÍA TURÍSTICA:  “Se refiere en particular a los efectos que la presencia y el desarrollo del fenómeno turístico, tiene sobre 
la naturaleza y el medio ambiente ". 

ENTORNO: Condiciones e influencias que se interrelacionan con el hombre -condiciones naturales, sociales y creados por la mano 
del hombre- 

ESPACIO TURÍSTICO: 1. "Porción geográfica en que se ubican los factores de producción y consumo que permiten la generación 
de los productos turísticos y del turismo como actividad. Es continuo, con componentes heterogéneos, cuyos límites son imprecisos 
y llegan hasta donde alcanzan las aspiraciones, propuestas y/o posibilidades de la oferta, y la imagen y uso que del mismo tiene y 
hace la demanda". 2." Zona delimitada dispuesta física y socialmente para recibir visitas turísticas". 

FACILITACIÓN TURÍSTICA: Se puede definir como las medidas que toman los estados y las empresas, con el fin de aumentar 
tanto el flujo de visitantes, como la inversión turística. Entre otras: visados, migración, aduanas, exenciones tributarias, cambio de 
moneda, incentivos fiscales. 

FOLCLORE: 1. La palabra folklore fue propuesta por el antropólogo inglés John Thoms, en 1846, significando: "...aquel sector del 
estudio de las antigüedades y la arqueología que abarca el saber tradicional de las clases populares en las naciones civilizadas..." 
2." Ciencia del saber popular y de la civilización tradicional que investiga los mitos y creencias que han penetrado profundamente 
en el alma popular y que hacen parte del saber del pueblo". (OCAMPO.88) 3." Conjunto de tradiciones, leyendas, creencias, 
costumbres y proverbios populares." (VOX.83) " Es la suma de los elementos que llenen, sin faltar ninguna, las condiciones de 
popular, tradicional, regional y anónimo".�
�
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FOLLETO: 1 . Obra impresa no periódica de reducido número de hojas (DRAE 2001) 2."Obra impresa propagandística de imágenes 
o palabras que hace innecesario el empleo de la voz."  

GEOGRAFÍA TURÍSTICA: 1. Rama de la Geografía que estudia la localización, las características ambientales, la distribución de 
flujos turísticos, la capacidad de carga turística, los medios de desplazamiento, los elementos de articulación y la imagen 
paisajística , de aquellas áreas o poblaciones que se comportan o se pueden comportar como destinos turísticos a efectos de su 
ordenamiento, desarrollo sostenible y promoción.  En su Géographie du Tourisme (1987) señala: " La Geografía del Turismo se 
puede definir como el estudio de las relaciones entre el espacio y las actividades turísticas, espacio observado y espacio utilizado, 
teniendo en cuenta los otros factores que intervienen en el proceso turístico. "  

GUÍA ECO TURÍSTICA: Documento que dota al eco-turista de información acerca de las áreas naturales y la importancia de los 
ecosistemas presentes, facilitando la conservación de los mismos.  

 GUÍA TURÍSTICA: Expresión que designa a los fascículos, libros u otro tipo de publicación que tiene como fin esencial dotar al 
turista de la información de atractivos, histórica, artística y de servicios de un lugar.  

IMAGEN TURÍSTICA: Philip Kotler (1994), define la imagen turística de una localidad como la " suma de creencias, ideas o 
impresiones que una persona tiene de ella”.   

IMPACTO DEL TURISMO: Para John Fletcher 2002, " son aquellos cambios que se producen como consecuencia de la aparición y 
el desarrollo de la industria turística”.  

ENCULTURACIÓN: " Proceso favorable o parcial de elementos culturales provenientes de otro medio social, que mejoran o 
enriquecen el medio nativo, sin que se afecte lo fundamental de la cultura autóctona”. 

INFORMACIÓN TURÍSTICA: Acción que a nivel público o privado se ejerce para transmitir conocimientos por diferentes medios 
(prensa, folletos, radio, televisión, cine, internet, guías, etc.) acerca de los atractivos turísticos naturales, culturales, folclóricos, 
transporte, alojamiento, alimentación y servicios, recreación y esparcimiento de un país, sus regiones o sus localidades. Se puede 
clasificar en promocional, de referencia e ilustrada. 

�



 

Página 22 de 24 

 

Glosario 
 
INTENSIDAD TURÍSTICA: Se puede definir como la relación que existe entre la capacidad turística de un país, región o zona y la 
utilización de esa capacidad en una época determinada. 

INVENTARIO TURÍSTICO:  1.Es el proceso por el cual se registran ordenadamente los factores físicos y culturales que como un 
conjunto de atractivos, efectiva o potencialmente puestos en el mercado, contribuyen a conformar la oferta turística de un país 
(OEA.73) 2." Conjunto de atractivos naturales, bienes culturales, etnografía y realizaciones técnicas contemporáneas que forman 
parte del patrimonio de una nación, región o localidad que deben ser registrados, ordenados y jerarquizado para su puesta en 
valor". 

ITINERARIO: 1. Descripción y dirección de un camino, expresando los lugares y posadas por donde se ha de transitar. 2. 
Indicación detallada de un recorrido cualquiera.3. Documento escrito o impreso que describe un recorrido determinado con 
indicación de distancias. 4. " Descripción de un camino o viaje, expresando los lugares por donde se ha de transitar".  

LOCALIDAD TURÍSTICA: “ Lugar que por su situación sobre las vías de comunicación, sus instalaciones, atractivos y servicios 
turísticos es objeto de demanda turística". 

MÁRGENES DE PROTECCIÓN TURÍSTICA:  “Son las áreas adyacentes a los Centros y Conjuntos de Interés Turístico o al mar y 
a los ejes de circulación turística tales como ríos, carreteras, y vías férreas, que por esta circunstancia, requieren ser objeto de 
reglamentación especial para su conservación y desarrollo. 

MASIFICACIÓN TURÍSTICA: "Aglomeración que se produce por la concentración de visitantes en un destino turístico concreto. 
Sus efectos se manifiestan en el crecimiento desordenado de los municipios turísticos y en un fuerte impacto medioambiental. "  

MOTIVACIÓN TURÍSTICA: Estímulo que lleva a una persona a trasladarse temporalmente desde su lugar de residencia a otro, en 
el que no se incorporará a su fuerza laboral.  

OFERTA TURÍSTICA: 1. Conjunto de bienes intangibles (clima, cultura, paisaje...) y tangibles (Atractivos naturales o creados) y 
servicios turísticos (Hoteles, restaurantes, recreación etc.) ofrecidos efectivamente al turista. (JIMÉNEZ.86) 2." Compuesta por el 
conjunto de productos, servicios y organizaciones involucrados en la experiencia turística”. (OMT.91) 3. “Compuesta en general por 
atractivos, actividades, organizaciones y empresas turísticas, con la salvedad de que los dos primeros elementos determinan de 
manera importante las decisiones de consumo, en tanto que las dos últimas producen los bienes y servicios efectivamente 
consumidos por los turistas ".�
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PAQUETE TURÍSTICO: 1. Conjunto de servicios turísticos que se venden al viajero por conducto de las Agencias de Viaje o de 
líneas áreas. Por lo general, el paquete turístico comprende: transporte, alojamiento, alimentación, recreación y excursiones. 2. Jar 
Jafari 2002, lo define como: " formato de viaje con todo incluido organizado por intermediarios. 3. Conjunto de bienes y servicios 
que se comercializan como un solo producto o marca y se vende con un precio unitario para todo el paquete. 4. Se puede definir 
como un conjunto de servicios y atractivos que se venden por un tiempo y precio. 

PARQUE NACIONAL:  El parque nacional tiene, por finalidad básica la conservación de la naturaleza en su forma más original 
dentro de lo humanamente posible y luego, siempre que los intereses de esta premisa estén salvaguardados, darle cabida al 
Turismo, aunque siempre exista el más estricto control por parte de personal especializado, de forma de hacer perfectamente 
efectiva la protección de la Naturaleza."   

PATRIMONIO: Es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que hacen parte del acervo de una persona. El patrimonio 
público es lo que pertenece al estado. Se puede clasificar en patrimonio moral y patrimonio económico.  

PATRIMONIO CULTURAL:  1. Se puede entender, tanto el conjunto de lugares, bienes, conocimientos tradiciones y 
manifestaciones que forman parte, tanto de una nación, región, o localidad, como de sus habitantes y que se deben preservar para 
el disfrute de la comunidad. (VALENCIA.89) 2. El Artículo 63 de la Constitución Política de Colombia, señala: "...las tierras 
comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la nación y demás bienes que determine la 
Ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables...”. 3. El Artículo 72 Constitución Política de Colombia, expresa: " El 
patrimonio cultural de la nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio Arqueológico y otros bienes que conforman la 
identidad nacional, pertenecen a la nación". 

PATRIMONIO NATURAL: Incluye la biodiversidad, las especies en vía de extinción y el plasma genético, respecto de cuyo 
régimen legal no existen plenas coincidencias en el derecho internacional".  

PATRIMONIO TURÍSTICO:  "Es el conjunto de bienes, libres por lo general y no apreciables en dinero, pertenecientes a una 
comunidad determinada, los cuales, por estar en un espacio concreto, pueden producir una utilidad económica al ser empleados en 
actividades turísticas."  

PATRIMONIO UNIVERSAL: “Conjunto de bienes eco-biológicos que pertenecen globalmente y en común a toda la humanidad y 
sobre los cuales no es permisible ni posible el ejercicio de soberanías nacionales o titularidad de derechos de propiedad física o 
intelectual." 

�
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PRODUCTO TURÍSTICO: 1.Es un producto compuesto por una serie de elementos tangibles e intangibles que generan 
satisfacción turística, que a efectos de consumo por parte por parte del turista, ocurre en varias etapas sucesivas y temporalmente 
variadas. (JIMÉNEZ.86) 2. “El conjunto de bienes y servicios que son utilizados para el consumo turístico por grupos determinados 
de consumidores " (OMT.98). 3. El Instituto Interamericano de Turismo (1998) tiene esta aproximación: " una oferta de servicios que 
se venden al viajero". 4." Para el turista es aquel que cubre una experiencia de viajes desde que sale de su residencia hasta que 
regresa. Experiencia Turística Integral " (OYARZUN-SZULEWICS.2002) 5. " Cada uno de los servicios que se ofrecen en el 
mercado turístico”. 

PROMOCIÓN TURÍSTICA: Se puede entender como el resultado de las acciones públicas o privadas que se llevan a cabo para 
presentar la imagen de un destino o servicio en un país, región o localidad a fin de motivar e incrementar el flujo de visitantes e 
inversionistas en áreas de destino turístico. 

RECURSOS TURÍSTICOS: 1. En Colombia, el Artículo 1º del Decreto 757 de 1972 los definía de la siguiente manera:" los 
Recursos Turísticos Nacionales son bienes de dominio público o privado, que tienen adecuadas condiciones para la atracción y 
fomento del Turismo”. 2. La Declaración de Manila (Organización Mundial del Turismo, Filipinas 1980), expresa en el punto 18: " 
Los recursos turísticos de que disponen los países están constituidos a la vez por espacio, bienes y valores. Se trata de recursos 
cuyo empleo no puede dejarse a una utilización incontrolada y correr el riesgo de su degradación, incluso, su destrucción”.  

REGIÓN TURÍSTICA: Porción de territorio que puede identificarse como una unidad o subsistema espacial con una estructura 
particular de su actividad turística con relación a un conjunto de condiciones sociales y económicas asociadas. 
 


